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RESOLUCIÓN NO 00459 DEL 18 DE MARZO DE 2021 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO" 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 
SECRETARIA DE HACENDA Y 

FINANZAS 

El runclonano competente <lel Subgrupo de Rétursos y EJecuCiones Fiscales en uso de sus atrlbuclonea const1tuc1ona1es, legeléa y reg1arnentartas, en especial las 
establecidas en la Ordenanza No. 00066 de 2012 y Decreto No. 00164 de 2013 y; 

CONSIDERANDO 

Que el Subgrupo de Liquidación Oficial del Programa de Gestión de Rentas expidió la Liquidación Oficial de Aforo No. 16303 DEL 25 DE OCTUBRE DEL 2019, por 
concepto de impuesto de vehículo automotor identificado con la placa EYW031 por un valor total de $2,716,300 correspondiente a los años gravables 2014•2015· 
2016-2017-2018 

Que dicho acto administrativo constituye TllULO EJECUTIVO conforme al articulo 367 del Estatuto de Rentas Departamental, en concordancia con el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional, por ser contentivo de una obligación clara, expresa y actualmente exigible en la cual se fijan sumas líquidas de dinero a favor del fisco. 

Que el crédito adeudado por el señor ~blri~ENOPADILLAR081NSON, identificado(a) con cedula de ciudadania 18955189, propietario del vehículo de placa 
E'tW41~~-AARnc;:UL.AR-AU+O . ,.MAR(;A.RfiNAULT,.IJN&A-Cl.!9,.MQJ)&l.0~04,.COI.OR-IND&f;INIDO¡~NUMERO.Q&.MOTOR.A7,1.2010ff1~,NUM&RO.mi 
CHASIS 9Fl$l!OL t24MOG5521, CILINbf:IAJE 1400, ~~(DATOS ToMAbos bEL. fú.lNc'I'). asciende a siguiente monto: 

VIGENCIA IMPUESTO SANCIONES INTERESES TOTAL 

2014 $150,000 $300,000 $246,000 $696,000 

2015 $120,000 $240,000 $168,000 $528,000 

2016 $124,500 $249,000 $143,000 $516,500 

2017 $126,500 $253,000 $115,000 $494,500 

2018 $131,300 $263,000 $87,000 $481,300 

TOTAL DEUDA $2,716,300 

Que--de .. tas-surnas--anu11ciadas el1ieudorrro1rcrreati.zadtrpagtrtota1 o abor10s porsurrra-a1gur-portcrque es 11ecesa1io el cob10 por ta-v-ía ad111i11istrattva-coacttva 
las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen, hasta la fecha del pago efectivo de la obligación, así como los intereses moratorias, las sumas 
correspondientes a las expenses y las costas que implique la presente ejecución. 

En merito de lil expuesto, el furtcionar~o responsable dal Subgrupó dé Recursos y EJécu~lonés Fiscales: 

RESUELVE: 

PRIMt;RO; LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía administrativa de Cobro Coactivo, a favor del DEPARTAMENTO DEL CESAR, y en contra del deudor señor (a) 
MORENO PADILLA ROBINSON, identificado(a) con cedula de ciudadanía 18955189, por las siguientes sumas de dinero: 

DOS MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS $2,716,300, por concepto da impuesto de vehlculo automotor Identificado con la placa EVW031 por un 
valor total de $2,718,300 M/C por concepto de impuesto de vehículo automotor EYW031 correspondiente a las vigencias tributarias 2014-2015-2016-2017-2018 mas 
sanciones e intereses, conforme a la Liquidación Oficial de Aforo No 16303 DEL 25 DE OCTUBRE DEL 2019. 

Además, las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen, hasta la fecha del pago efectivo de la obligación, así como los intereses moratorios. 

Las.s.umas.con:esponclientes .. aJas...expensas..y lasrostas...c¡ue.impliquala.presente..Bjecución. 

SEGVNDO: Requiérase al deudor, mediante citación, para que comparezca a este despacho a recibir notificación personal dentro de los diez (10) días siguientes al 
recibo de la citación. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se notificará por correo al deudor. 

TERCERO: Dar traslado al deudor, para que dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago cancele el monto de la deuda 
mediante consi nación a órdenes del DEPARTAMENTO DEL CESAR- Fondo de Jurisdicción Coactiva, NIT. 892.399.999-1, en la cuenta de ahorros No. 

ente resolución no precede recurso alguno, conforme a los términos del articulo 377 del Estatuto de Rentas Departamental. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

P oyectó: Yajalra carrascal de la Pe~a • PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
evisó y Aprobó: YENIFREO CAMPO BELTRAN~ Subgrupo de Recursos y Ejecuciones Fiscales 

Edificio Alfonso López Mlchelsen - Calle 16 12,120 -5748230 
E-mail: rentase¡ec;,¡;1onesfisc¡Qlesrces¡,r.gov.co 
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